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NUMERO: 458/8l.-===-===--- carr 
Sí , 

4 o CONSTITUCION DE LA COM 

SE > y E . - 
z Qro» PEL 20,99 PAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

Y 

Z 2 9 
, oz > LIMITADA " INMOBILIARIA =- 

L rr 2 Y Ny, on LOPEZ CALDERON “CC. LTDA." 

- EN CUANTIA ¿ Y 3*000,000,00.- 
  

“En la Ciudad de Guayaquil,Capital de la- Prow= 
  

vincia de ' Guayas, República del Ecuador, hoy -- 
  

  

día lunes veintidós de junio de' mil novecien»-, 
  

" “tos ochenta y uno, ante mí Doctor» JORGE. MAL] 
  

  

--DONAD O- - RENNELLA, abogado, NOTARIO: TITULAR .- 
  

- SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen - 
  

í “las siguientes personas  : Compañfa Anónima '-- 
  

-DISTRIBUCIONES NACIONALES INTERNACIONALES .C, 
  

A. (*D,I,N:A¿I,N.,C,A. ), representada' por el kse- 
  

-ñor don, RENE ALFONSO LOPEZ CALDERON, quien 
  

- declara ser ecuatoriano, casado,. ejecutivo, en - 
  

-gu--catidad--de GERENTE GENERAL ¿de la misma, 
  

  

- conforme lo aeredita con la copta de la nota 
  

del ; nombramiento extendido a su .favor, cuyo - A 

  

  

  

  

  

  

  

» 

] 0 contenido se inserta en la presente escritura - 

- . -. páÁblica, con el carácter de documento habili- 

ES a [- tante; señor don JORGE LOPEZ FREIRE¡señor “don 

, 0 GUILLERMO >5LOPEZ FREIRE; señora doña  ROSALIA 

¿o " LOPEZ LOPEZ DE MEJIA; y, señorita doña CAR - 

4 se “MEN “LOPEZ LOPEZ, quienes declaran .ser. ecuato 

. -rianos, casados, a excepción: de la última . de =- 
      RCA/ - los nombrados; y todos y cada uno de ,ellos,- 
 



- -POT--S4S--pro-pios--- derechos, , = Los comparecien- 
  

tes son mayores de edad; con domicilio en - 
  

la Ciudad de Guayaquil; personas capaces para 
  

_. obligarse y contratar, a quienes de conocer =- 
  

doy fe; los mismos que comparecen a otorgar 
  

. esta escritura pública de constitución de com= 
  

-pañtla de responsabilidad limitada, sobre cuyo - 
  

-Objeto. y resultados están bien instrufdos, y - 
  

a la -que proceden de una >» manera libre yo” 
  

espontánea; y. para su otorgamiento me presen. - 
  

  

-tan: la minuta. que, dice E ae " 
  

" SEÑOR NOTARIO . -= En su registro de escri- 
  

turas: . públicas, sírvase autorizar una . que con - t 
  

tenga el contrato social y los estatutos .de - 
  

la compañífa de respongabilidad .limitada "INMO 
  

BILIARIA LOPEZ CALDERON Co. LTDA,", la mis- 
  

ma que ¡:se "otorga al ,tenor de las declaracio. 
  

_nes:. y estipulaciones Siguientes 3. . 0.0. mm 1% 0% am 0 om 
  

  

PRIMERA ; OTORGANTES , -— Otorgan: el - 
  

presente instrumento, formulan las ' declaraciones, 
  

- y  :¡celebran. el contrato constitutivo de la com 
  

pañía de responsabilidad limitada " INMOBILIA -   
RIA LOPEZ CALDERON C. LTDA,”,las siguientes-   
personas y UNO); - La: compañfa anónima DISTRI-“   

-BUCIONES NACIONALES 'INTERNACIONALES C. A, ts 
  

( D.I,.N,A.I.N,C,A, ), por: medito' de su repre - 4   
- sentantée legal señor René Alfonso López Cal - 
      - derón, en su» calidad de Gerente ¡General y as  



  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

dos y e 3 

AN 
E > demás, rautorizado expresamente para el efecto, - 

So, o É por la Junta General de Accionistas que esta 

Ls .  compañfa celebró en Guayaquil, el diez de  a- 

_ 4 | or1 de mil novecientos ochenta y uno; repre=- 

C/ , l sentación y autorización: que acredita con: el - 

| . nombramiento y la copia del ¡acta de la  men- 

“ clonada junta que acompaña, el primero, para 4 

y [| sue sea copiado en la matriz de esta  escri- 

. tura pública; y, la segunda, para que se  incorw 

e s. | pore al protocolo.- La persona jurídica mencio- 

u, a “nada, es “de ““nactonalidad “ecuatoriana y tiene - 

5 su domicilio social en la Ciudad de Guayaquil| 

5 a Ty, DOS). -= Los señores Torge López Freire; - 

; sa “Guillermo 'López Freire; Rosalía López López de 

a “Mejía; y, Carmen López López, por “sus propios 

. “derechos, todos de nacionalidad ecuatortana y: - 

0 -domiciliados .en la Ciudad de Guayaquil, de esp 

ss tado civil casados los cuatro  prímeros; y, sol - 

Ú 1 tera, la Última, === mm e 

. “US ETGIUINTD OA: CONTRATO SOCIAL , - El «se » 

. . or René Alfonso López Calderón, en calidad de 

oa -Gerente General y representante legal de la - 
a " compañfa' anónima DISTRIBUCIONES NACIONALES. > 

"y |] INTERNACIONALES C, A. (D. IT, N, A, Il, N, C¿ Al), 

a así como autorizado por la junta ' general que- 

á se Testa compañía celebró en Guayaquil el diez  - 

> de abril de mil novecientos ochenta y uno; Y» 

RCA/ los señores Jorge López Freire; Guillermo. López     
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Y 

- Freire; Rosalía López. lLópez- de Mejfa; y, Carmen 
  

López López, declaran la voluntad -de, constituir 
  

la compañfa de responsabilidad: limitada. denomi- 
  

nada- INMOBILIARIA LOPEZ CALDERON: C. LTDA,; 
  

- Y cuyo capital, objeto, plazo, organización .socia l 
  

-y administrativa, asf como los demás «pactos - 
  

Afcitos y los requisitos exigidos por el artf 
  

_culo ciento cuarenta de la Ley : de Compañías, 
  

_constan en, los estatutos sociales y en las,.- 
  

- demás cláusulas contractuales . contenidas en es- 
  

te. instrum ento,- e ms mom q e e esa e a a 

  

TERCERA 3 ¿ESTATUTOS SOCIALES,-.A R TI - 
  

<<. U;L O PRIMERO > DENOMINACION . - 
  

La compañfa. - de -responsabilidad - limitada que - 
  

se constituye -por medio de este contrato, se- 
  

. identifigará con la: denominación .Objetiva : de  - 
  

INMOBILIARIA -LOPEZ CALDERON -'C., LTDA, y: la - 
  

- misma. que usará .en el  giro- ordinario. :de . sus 
  

-Degocios:.y..en...el. desenvolvimiento. de todas sus 
  

- actividades  soclales,.=---=--=-=-- Pr 
  

ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD 
  

La, compañfa INMOBILIARIA. LOPEZ. CALDERON. Ci, 
  

- LTDA. res: de nacionalidad ecuatoriana: -se.-cons- 
  

J: tituye al amparo de las Leyes .del Ecuador, - 
  

- bajo cuyo imperio desenvolverá.. sus actividades, 
  

A R:T IC ULO TERCERO: DOMICILIO, - 
  

y, La qompañfa. INMOBILIARIA LOPEZ CALDERON . C. 
      LTDA. tiene. su domicilio en la Ciudad de Guay 
  

   



   

    
i 

  

“j
e 

  

yaquil, Cantón Guayaquil, Provincia de ' Guayas; - 
  

“ pero" sús actividades puede realizarlas en cual o- 
  

quier lugar del pafs,'y, aún, negociar 'en el: ex- 
  

terior,estando facultada,además,_ para establecer '(a- 
  

genciáas o sucursales, dentro o, fuera del territo - 
  

1io nacional, -----.-- + mm. den a o o o e e e q e 

  

TARTICULO - CUARTO: OBJETO,- La compa- 
  

fía” “EN MOBIEIARIA--LOPEZ CALDERON C. “LTDA, es 
  

-de naturaleza civil y tiene por objeto la comprajy 
  

- venta, arrendamiento, usufructo,uso y habitación de 
  

: inmuebles; la promoción, financiación, administración 
  

= y venta de edificios;urbanizaciones, pisos, departa- 
  

"mentos,locales y oficinas.- Para el cumplimiento 
  

-= de su objeto la compañía podrá adquirir kienes, 
  

muebles e inmuebles;asociarse con personas na - 
  

_ turales o jurídicas, constituyendo emprésás "o so- 
  

ciedades; adquirir acciones, participaciones, bonos, 
  

“cédulas, activos y pasivos; contraer obligaciones 
  

de dar, hacer o no hacer; y, celebrar cualquier »- 
  

acto o contrato relacionado con su fin social, == 
  

TARTICUTLO QUINTO : PLAZO,- El 
  

"plazo de duración de la compañfa INMOBILIARIA 
  

- LOPEZ CALDERON C. LTDA, es el de  cincuen=- 
  

“rta "años “contados “desde” la fecha de inscripcid 
  

de la escritura pública contentiva del contrato 
  

- social, en el registro mercantil; fecha que: ade 
  

más, determina el comienzo de la personalidad 
      7" junfdica de la compañífa,---===o.oooo=no.o..o- e oo. 
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¿CARTICULO SE X.TO: CAPITAL SOCIAL, 

El capital social de la compañía de responsa- 

“bilidad limitada INMOBILIARIA -LOPEZ CALDERON + 

-=C, LTDA, es: de TRES , MILLONES DE- SUCRES. 

( SY 3'000,000,00), el mismo que: está dividido 

“en tres” mil-- participaciones--sociales de UN =- 
  

SUCRES . cada a - MIL (Y 1,000,00') una,iguales, 
  

cumulativas e indivisibles,---=-=---=”» 
  

ARTICULO S E.PTIMO ss: AUMENTO - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DEL 'CAPITAL SOCIAL,” La, Junta General de - 

Socios convocada expresamente para este objeto, 

- podrá, en cualquier. tiempo, acordar el :aumento- 

del: capital social de la compañía. - En tal - 

caso, los: socios tendrán derecho preferente pay 

ra suscribir las nuevas participaciones sociale 

-- en proporción a las «que tengan en propiedad - 

ai momento de resolverse el - aumento; derecho y 

que : podrá ejercerse .en :la propia - reunión de - 

- la ' junta que acuerde el aumento, o hasta den 

-tro ¿de los treinta dias posteriores a. la fecha 

en -la "que se hubiere hecho conocer a los - 

socios la resolución de la junta general, en - 

L el -caso de que éstos no hubieren concurrido - 

ac la creunlón,.-=---------------.-.- a 
  

'NRTICUTLO OCTAVO-+: DISMINUCION 
  

  

    DEL" CAPITAL SOCIAL. - ¡La '(Junta General: de - 

Socios no podrá adoptar resolución alguna «en 

Orden ---a-..la...disminución del capital social, si-   
  

   



Me 

No 

ello (implica la . devolución a los socios de par- 
  

te de las participaciones sociales hechas y - 
  

> 
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pagadas, --- 
  

ARTICULO NOVENO : APORTACIONES 
  

23 

34 

> 25 

A 26 

-. SUPLEMENTA RIAS , = La compañla podrá acordar - 
  

aportaciones suplementarias unlcamente en el ca- 
  

so de que requiera financiar programas de  prol 
  

moción e inversiones relacionadas con el obje- 
  

to social . Y siempre 1133 aquellas no lleguen + 
  

al cincuent a por ciento de su capital social, -, 
  

ARTICULO DECIMO: DERECHOS y 
  

OBLIGACION ES DE LOS SOCIOS , - Los socios - 
  

-.de la. com pañiía tienen los derechos y  obliga- 
  

ciones establecidos en la Ley de Compañlas y 
  

  

  

en los presentes estatutos. ---ooo--------u -- 

ARTICULO DECIMO PRIMER 

GOBIERNO: Y ADMINISTRACION , - La compañía - 
  

de respons abilidad limitada INMOBILIARIA LOPEZ 
  

. CALDERON C. LTDA, se gobierna a través de 
  

-la Junta General de Socios; y se administra - 
  

-por medio del Presidente, del Gerente y demás 
  

funciona rios establecidos en el estatuto,con las 
  

facultades Y deberes establecidos en el: mismo.,F 
  

ARTICULO DECIMO SEGUN - 
  

DO : DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS,” La 
  

Tunta General de Socios es el órgano «supremo 
  

de - la com pañía . -= Se integra con los socios 
    -legalmente convocados y reunidos en número su+   
 



  

ficiente para formar quorum . - Las decistones-   
que adopte la junta general : obligan a todos .-   
los” soctos, hayan. o no: concurrido: a cla reunión 

A 
  

o hayan Oo no contribuído con su voto para   
tales: decisiones; y no pueden: ser revocadas si- 
  

no por la propia junta general, sin perjuicio -   
de las acciones de apelación e impugnación, 
  

en los casos y con los requisitos estableci- 
  

dos en la ley de Compañfas,.=---===-=oo-o=.-.oo.. 
  

ARTICULO DECIMO TERCE -   

  

RO : REUNIONES , >= Las juntas generales de   
“socios, ordinarias coo extraordinarias, se reunirán   
en el domicilio principal de la. compañla, sal-   
vo el caso previsto en el artículo décimo quin :   
to ¿de los estatutos, - Las juntas generales ory   
dinarias se reunirán, por. lo menos, ¡una vez al 
  

año, dentro de los tres meses posteriores a -   
la finalización del ejercicio económico de la - . 
  

  

compañía; y tendrán por objeto conocer el ba -   
“lance 'general, la cuenta de pérdidas y ganan - 
  

cias, los informes de. los administradores y a-   
cordar. el reparto de las utilidades , - Las ex   
traórdinarias se reunirán en cualquier tiempo en   

“el que fueren convocadas; y tendrán por objeto 
  

conocer de los asuntos para los cuales: fueren 
  

exclusivamente convocadas , -= Tanto en las jun- Y   
tas : generales de socios ordinarias:, como en las 
    extraordinarias, sólo se podrá conocer y resol-    



   
   

  

20 

ver los 

  

asuntos 

  

que consten inclufdos en el - 
  

orden del día de la respectiva convocatorla,--- 
  

“ARTICULO DECIMO CUARTO: 
  

CONVOCATORIAS , - Las juntas generales de so- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

cios, ordinarias y extraordinarias, serán convoca-= 

das por el Gerente,a su iniciativa, o a  pedí- 

do de socios que representen el diez por cien-” 

to o más del capital social , - La convocato- 

ria se hará ya sea por la prensa, en cuales- 

quiera de los periódicos de mayor circulación - 

en el” domicilio de la compañfa, o ya seas por 

notificación personal, o por comunicación escri- 

ta dejada: en el domicilio que el: socio haya - 

registrado en la compañfa, con vocho días de - 

anticipación, por lo menos, al día señalado  pa- 

ra la reunión, -= En toda convocatoria se  1in.- 

dicará lugar, día, fecha, hora y objeto de la - 

“reunión , -= No podrá cambiarse co modificarse - 

el objeto de la reunión señalado en la prime=- 

“ra convocatorla.,-------- AA A A A A A e y 
  

A RTICUTLO DECIMO QUINTO: 
  

  

  

  

  

  

    JUNTAS UNIVERSALES . -= No” obstante lo dispues- 

to en. el artículo anterior, las juntas generales 

“de socios, ordinarias O extraordinarias, podrán - 

reunirse validamente para deliberar, sin necesl - 

dad de convocatoria previa, en cualquier tiempo 

y en cualquier lugar del territorio nacional,pa- 

ra tratar cualquier asunto, cuando se encuentre   
 



  

«presente la totalidad del capital pagado de la 
  

compañía; Y los socios, quienes. deberán suscri- 
  

bir el acta bajo sanción de nulidad, -acuerden 
  

unanimemente la celebración de la. junta,-- 
  

ARTICULO DECIMO 6 E Xx T 
  

'REPRESENTACION: DE LOS SOCIOS , -= El socio - 
  

10 

que no pueda concurrir personalmente .a la - 
  

junta general podrá: hacerse representar por me- 
  

dio. de apo derado ¡instituído por carta - poder, - 
  

0 por poder notarial; pero en , cualesquiera de 
  

los: caso s, el. poder debe ser especial para ca- 
  

da junta 4 a” 
no ser que el ¡apoderado :ostente - 
  

poder general legalmente conferido , >» Los re- 
  

presentán tes legales de personas naturales :in- 
  

capaces no requieren de documenta habilitante 
  

para intervenir en la junta general a nombre 
  

'de sus representados; pero los de laspersonas ju- 
  

rídicas deberán acreditar su calidad. de tales, 
  

con el nombramiento inscrito en el registro —- 
  

“mercantil; A a A A A Ie OI 

  

ARTICUTO DECIMO SEPTI- 
  

MO: QUORUM . - Las juntas generales 
  

socios, ordinarias y, extraordinarias, sólo podrán 
  

-considerarse validamente constituídas para 
Y 

deli- 
  

berar en: Pp rimera' convocatoria, cuando los con- 
  

currentes a ella representen más de la mitad 
  

del capi tal "social , - Si la junta no pudiere 
    reunirse en primera convocatoria por falta de 
  

    

 



! 
eo e 1 

hará 
       
  

  

quorum, se: una .segunda convocatoria, en - 
; 

cual la junta se reunirá cualquiera que -— 
fe 

sea el número de socios que concurran y el 

capital que representen, debiendo, para el efec- 

to, en la convocatoria que se haga, advertirse     
expresamente del particular, ----- O (es 

  

A RTICUTLO DECIMO OCTAVO 
  

A
 

DECISIONES S 
  

  

  

  

  

  

  

  

. - alvo |disposición en contrario - 

de la Ley de Compañías co de los presentes «e 

estatutos, las decisiones de las juntas genera- 

les de .socios, ordinarias 0 extraordinarias, se 

absoluta / 
sa -adoptarán por mayoría/de votos de los  soctos 

¿ sa presentes en la respectiva reunión ., -=: Los vo- 

: 5. -tos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a la mayoría numérica ro =..—- - 
  

ARTICULO DECIMO NOVENO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

00 DIGNATARIOS , - Las juntas generales de socios 

" ordinarias o extraordinarias, serán dirigidas por 

so -61l Presidente de la compañfa; y actuará en e- 

se llas, de secretario, el Gerente , -» En. caso de 

o falta de  cualesqulera de los funcionarios nom- , 

2 brados, la junta general en la propia jreunión,- 

a designará el socio que presida la reunión, o - 

a. el que actúe de secretario, -------------o- Sn ---- 

as ARTIC UTLO VIGESIMO : ACTAS), - 

4 26 Las deliberaciones, acuerdos y resoluciones de 

: “a las juntas generales de socios, constarán de. - 

A/ actas . escritas a máquina, debidamente foliadas     
 



10 

au 

18 

14 

15 

24 

25 

26 

27 

RCA 
28 

y numeradas , -= Las actas serán firmadas por 
  

el Presidente y por el Gerente - Secretario, 
  

o por las personas que hubieren actuado en 
  

calidad de tales funcionarios ., - Las actas - 
  

de “las juntas universales llevarán, además de 
  

las firmas de los - menclonados funciona rios, - 
  

la de todos los socios concurrentes a la reul 
  

nión, bajo sanción: de nulidad de . la junta. - 
  

Las actas podrán aprobarse en la misma reu - 
  

nión, en cuyo caso las resoluciones y acuerdos 
  

se , llevarán a efecto de inmediato . -» De cada 
  

junta se formará un expediente que contendrá- 
  

la copia .del acta, los documentos que. demues+ 
  

tren Qque las convocatorias se hicieron en  la- 
  

forma “"prevista “en ' lar Ley de k|Compañfas y en 
  

los presentes estatutos; y los demás documen - 
  

tos que hayan sido conocidos «por la  junta,- 
  

ARTICULO —VIGCIESIMO P.R-1 - 
  

MERO ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS GENE- 
  

RALES , - Corresponde a las juntas . generales - 
  

de socios, las siguientes atribuciones : UNO ).- 
  

'— Nombrar, remover o suspender en sus funciones 
  

al - Presidente, al Gerente y demás funcionarios 
  

nombrados “por: la junta , = DOS). > Señalar - 
  

“las remunéraciones, bonificaciones y demás re- 
  

compensas que corresponda percibir a los fun- 
  

cionarlos elegidos por la junta ,., - TRES),- Co- 
    nocer de las cuentas, el balance general y las   
  

   



SE / 1» e ¿e DEL e, de “ 
e 

  

  

  

  

Pa 
2: y "Ljaemás relativas al movimiento económico «de la 

So: compañla . -= CUATRO) . - Conocer y aprobar - 

/| “los informes "que presenten los administradores, 

6 CINCO) . - Acordar el reparto de las utilida- 

*. des o beneficios económicos anuales, destinan-   
  

[ao previamente los porcentajes que deban de- 
  

l aucirse para la formación o el incremento de - 
  

la reserva legal o de la facultativa que hu - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, biere acordado formarla , = SEIS), - Acordar - 

e . las reinversiones de capital, la revalorización 

ME a de: activos y la “capitalización de las reservasl, 

a -SIETE ) . -= Autorizar la cesión de las  particl- 

; . paciones sociales y consentir en la admisión - 

5 ss -de nuevos socios , >= COCCHO) , - Acordar el - 

5 “aumento, disminución o reintegro del capital so-' 

.. “ctal , >= NUEVE ) , -= Acordar la prórroga o re - 

“a ducción del plazo de duración de la compañfa 

e ml DIEZ ) , -= Resolver el cambio de domicilio de 

6 sw la compañía así como el establecimiento de =- 

s” | 3gencias o sucursales de la misma, dentro o - 

. a -fuera del pafs . -= ONCE), > Autorizar el nom- 

; .. bramiento de apoderados generales o de factores. 

. “DOCE ) . -= Resolver la fusión, la transformaciónl, 

2. la convalidación y la reactivación de la com- 

.? 8 pañía , - TRECE ) . - Reformar e interpretar lobB. 

A estatutos sociales , -= CATORCE ) , - Acordar el 
  

“nombramiento de liquidador o liquidadores de la 
  

compañia, señalándoles   RCAL sus atribuciones y remu-   
 



10 

25 

26 

27 

'A/ 

neraciones; determinar: el procedimiento de la - 
  

liquidación y resolver cualquier. asunto relati- 
  

vo a la. misma , -=: QUINCE), - Acordar la - 
  

exclusión del socio en los casos y con el - 
  

“procedimiento. establecido en la. Ley de Compa- 
  

ñfas . -= DIECISEIS) , - Disponer que se -enta=- 
  

.blen las acciones correspondientes en contra - 
  

. de los administradores que se hubieren hecho   
responsables de ellas; y, DIECISIETE ) “- Las - 
  

demás 'establecidas en. la Ley de Compañías o 
  

en los presentes estatutos. ---------o ooo... > 
  

-A CR TIC UTLO VIGESITMO S.EG'UN- 
K 

  
-DO': DEL PRESIDENTE , - El Presidente, socio 
    

«e " Epsmepeerio 

o nó de la -compañta, durará cinco años en -   
- el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser in-   
.definidamente reelegido , -= Corresponde al Presi-   
dente .:: Uno) . -= Presidir las juntas generales   
de socios, ordinarias co extraordinarias; Dos ).-   

-Suscribir conjuntamente con el Gerente, los cer+ 
  

. tificados de aportación, las actas de las jun-   
tas: generales yo-.las resoluciones: y : acuerdos -   
de ¡las juntas generales; Tres). >» Suscribir el -   
nombramiento del Gerente y de los «demás fun- 
  

. clonarios nombrados por la junta: general: Cuatro) 
  

Subrogar al Gerente en los casos de. falta, -au 
  

sencia o impedimento temporal de éste; y en - 
  

el caso de : falta definitiva, hasta que: la jun- 
    |. ta «general designe el titular; y, Cinco)... - Las     

   



  

establecidas en la Ley de Compañías o 
  

presentes estatutoS,-.o-o.ooconooono-oo- o? L    

  

  

A RTICUTLO VIGES TIMO T.E RR C_ 
  

-R O : DEL GERENTE , - El Gerente, socio o no 
  > 

  de la compañfa, durará cinco lanos en el e. - 
  

lserctcio de sus funciones, pudiendo ser inde- 
  

l tinidamente reelegido , - Corresponde al Geren- 
  

te las siguientes atribuciones : Uno ) = Con» 
  

-Vvocar a juntas generales de socios, ordinarias 
  

o extraordinarias; Dos ) . - Suscribir conjunta - 
  

  

o mente con el Presidente los certificados de - 
  

aportación, las actas de las juntas generales - 
  

4 - de socios y los acuerdos y resoluciones de =- 
  

-la junta general; Tres) ., - Suscribir el nombra 
  

«miento del Gerente y los demás documentos re 
  

-lativos al giro y tráfico de .la  compañfa; Cua 
  

“troY) |. >» Llevar las actas: de las juntas ge.- 
  

4 nerales de socios y el Libro Registro de So - 
  

18 

Ú . ctos; Cinco ) , -= Inscribir los certificados de - 
  

aportación y anotar las transferencias, ceslones 
  

y [demás derechos que ocurran: respecto de las 
  

«participaciones sociales; Seis ) , - Administrar - 
  

«la compañía en la forma más amplia que -le- 
  

- “permita a ésta. cumplir «con el objeto social; - 
  

go : Siete ) , -= Ejercer la representación legal de - 
  

a 

he , la. (compañía, judicial y extrajudicialmente; Ocho). 
* Dr 

ÓN 

Velar por la buena marcha de los negocios. so> 

  

      REAL - 'qGlales dirigiendo, orientando y planificando sus 
 



actividades; Nueve ) . - Nombrar apoderados es- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

. peciales” “y procuradores judiciales; Diez ) . - Noh 

. brar y remover de sus cargos 'a los empleados 

a y demás trabajadores de” la compañla;. señalar - y 

. les sus remuneraciones, bonificaciones y demás 

6 Fetribuciones que estime conveniente convenir - 

, “con. los mismos; Once )". - Formular el balan- 

O general, la 'cuenta de pérdidas y: ganancias, 

. el inventario y los demás relativos al movi - 

se “miento económico de la: compañfla; y con el in- 

a forme o memoria anual someterlos ala apro - " 

ss “bación de la Junta General de Socios ordinaria; 

» -Doce ) . -= Contratar empréstitos con bancos: co- 

ss merciales, de fomento -. y en general con: cual - * 

quier institución de crédito nacional o  extran- 

.. jera; Trece) . -= Suscribir, aceptar, pagar, endo - 

a 'sar, protestar y cancelar letras ¡de cambio, pa- 

se :garés mercantiles y demás títulos de crédito; - 

10 Catorce) , - Abrir cuentas corrientes bancarias, 

2 hacer depósitos en ellas y: retirar parte. o. la 

m totalidad de dichos depósitos mediante. cheques, 

2 “libranzas, Órdenes de pago o en cualquier o- o. 

» “tra «forma. semejante; Quince ) . - Intervenir en- 

sm | 12 “fundación o constitución de nuevas socieda- 

25 “des .(O' empresas, adquirir activos y "pasivos, a- 2 

». sí como acciones, participaciones, .bonos, títulos, A, 

sm etcétera; y, Diecistis ) . - Las demás: “estableci- 

*CAs das en las leyes del país y en los presen - 
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A 

«Tes: estatutos que correspondan a los adminis-     
y tradores y representantes legales, toda vez qu 
  

  
las antes enumeradas, son meramente enunciatil- 
  

vas, no limitativas, ===. -----.- 
  

ARTICULO VIGESIMO CUAR] 
  

TO: DE LA  REPRESENTACION LEGAL . - La.re- 
  

a 
presentación legal de la compañía de respon - 
  

  

sabrfídad limitada. INMOBILIARIA LOPEZ" CALDE - 
ps 

  

RON C. LTDA. cla ejerce el Gerente, judicial | 
a amen ero 

o estrajudicialmente, actuando individualmente, -   
Ae 

en Aaos los actos, contratos y demás acti -   
vidades de la compañía, estando facultado ex-   
presamente para vender, hipotecar y constituir   
cualquier otro gravamen 0 limitación de doml-   
nio sobre. los bienes inmuebles de la  compa-   

“fifa, sin requerir para el efecto, autorización -   
alguna de la junta general , -= En los casos -   
de falta, ausencia o ¡impedimento temporal del 
  

Gerente, y en los de fálta definitiva del mis-   
mo, le . subrogará con plenitud de atribuciones, 
  

el Presidente de la COMpañÍla, ===. -   
ARTIC UTLO VIGESTMO Q U Ll N> 
  

TO : DISOLUCION Y LIQUIDACION e. “ La com-   
pañía “se disolverá por resolución de la Jun-   

ta General de Socios convocada expresamente - 
  

para el objeto; y por las demás causas esta >   
blecidas en la Ley de Compañfas. - Disuelta 
    la compañía se pondrá en inmediata liquida -     

* fur



- Clón, salvo los casos de fusión o absorción.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. La liquidación estará a cargo del Gerente, a - 

. menos. de que la Junta General de Socios,con 

6 una. - mayoría - que. represente las dos terceras - 

. partes de los socios presentes en la respec- 

. -tiva reunión, designe uno o más  liquidadores,- 

' ARTICULO | VIGESIMO: SEXTO 

. DISPOSICIONES GENERALES , -= UNO), - -RESPON4+ 

. SABILIDAD [DE LOS SOCIOS , -» Los socios de - 

se la compañía no responden. por las obligaciones 

ss sociales, sino con el m onto de sus aportacio- 

a [| nes; DOS ) , - EJERCICIO ECONOMICO. - El e - 

. jercicio económico de la compañía .es anual, 

sa se inicia «el primero de enero y concluye el 

. treinta y uno de diciembre; TRES ) , >= PERIODOS 

" Todo funcionario sujeto a  perfodo fijo :que hu- 

a - biere sido designado cuando el de duración de 

18 su cargo estuviere ya comenzado, ejercerá sus - 

s funciones unicamente hasta la. terminación del - 

» correspondiente perfodo; CUATRO ) , - PRORROGA- 

_ - DE... FUNCIONES .., - No obstante el  vencimiento- 

.. del perfodo para el cual hayan sido designados 

» .los administradores, éstos continuarán en. el e - 

2. jercicio de sus funciones hasta ¡ser legalmente 
  

25 
"reemplazados; CINCO ) , - FONDO DE RESERVA,- 
  

De las utilidades líquidas y recaudadas .de - ca > 
  

ay 
da ejercicio económico anual, se dest inará. una 
    28 
“cuota. 'equivalente: al cinco por  clento para   la 
  

   



  

  

formación: o el incremento del fondo de re - 
  

serva legal, hasta que dicho fondo alcance el 
  

| o veinte por ciento, por lo menos, del capital - 
  

social , >= la junta general, en cualquier tiem-     
po, púede acordar: la formación del fondo de 
  

| reserva facultativo destinado para: fines espe - 
  

l 
cíficos o para eventualidades . - Los: fondos - 
  

de reserva serán reconstituídos en la * forma - 
  

antes establecida, slempre: «que hayan  disminuí - 
  

Tdo o desaparecido, luego ¡de “constituidos, por - 
  

cualquier CAUSA ¿rr mn pra 

  

CCUARTA : :¿SUSCRIPCION DEL CAPITAL SO - 
  

CTAL ., -" El "capital social de la 'compañfa de 
  

responsabilidad limitada INMOBILIARIA "LOPEZ CAL 
  

"DERON C. LTDA, ha sido integramente: sus - 
  

crito por los socios que constituyen la com - 
  

pañía, en la sigulente proporción tado 
  

UNO) , +» El señor RENE ALFONSO LOPEZ CAL- 
  

AJA 

DERON, a nom bre y como GERENTE ' (GENERAL   
y representante legal de la compañía a - 
  

nónima' DISTRIBUCIONES NACIONALES: INTERNA- 
  

1 

CIONALES —C. A. ( D, 1, N, A. l, N, C,A,),   
suscribe: DOS: MIL SETECIENTAS PARTICIPACIO - 
  

"NES SOCIALES DE UN MIL SUCRES CADA  UNA,- 
  

o sea la cantidad de DOS MILLONES SETECIEN 
  

“TOS MIL  SUCRES ( SY 2'700.000.00). -======== 
  

DOS) , > Cada uno de los ' socios señores 
      JORGE "LOPEZ FREIRE; GUILLERMO LOPEZ  FREIRE!- 
  

pra cn



ROSALIA LOPEZ LO PEZ DE MEJIA; y, CARMEN-= 
  

LOPEZ LOPEZ, suscriben SETENTA Y .CINCO. PAR- 
  

TICIPACIONES 
s 
SOCIALES DE UN MIL SUCRES . CA 
  

_DA UNA, O se a la canti dad de SETENTA Y, CIN 
  

co MIL SUCRES (Sy 75 000,00 ).==-=-=-- 
  

QUINTA ss. PAGO . DEL CAPITAL SOCIAL,- 
  

El capital social de la compañía de re S «e 

  

ponsabilidad lim itad a INMOBILIARIA LOPEZ 
  

.CALDERON Ca LTDA de -T RES MILLONES. . DE 
  

_SUCRES sido totalmente (Y 3'000.000.00 ), ha 
  

  

  

. pagado ....por.. .los . suscriptores, parte -en nu - 

.merario y parte en especie, en : da siguien 

te _.Íorma 12 -——-- mm  m mn 
  

UNO ) ..- .El. señor RENE ALFONSO .LOPEZ CAL- 
  

DERON, a nom bre: de la compañía anónima 
  

  

_DISTRIBUCIONES.. NACIONALES INTERNACIONALES. C.¿ 
  

CAL Des. N, A. l, N. Cc. A.), en su de calidad 
  

Gerente - General y representante legal, paga el 
  

valor total de la suscripción, o sea la canti- 
  

  

dad de _ DOS MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES 
  

( Y 2'700,000,00 ), mediante el aporte que «hace 
  

a 
A 

la compañía de responsabilidad limitada IN - 
  

MOBILIARIA. ,LOPEZ CALDERON C. LTDA, del  in- 
  

mueble. compuesto por el lote. de: terreno que 
  

forma parte de la manzana X - Seis . del plano 
  

de la Ciudad de Salinas y- de una construc 
  

    . ción - de madera que sobre él se levanta, de - 

una .sola planta, situados en el Sector   Salinas, 
 



   
   

GS 
DEL OA €o, 

   

  

   

    

p SES 
mn 11 - 

Párroquia y  Cántón Salinas, Provincia de Guayas 

avaluada .por “los fundadores en: la cantidad - 

NS
 

Pos 

1 

  

ide DOS MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES- 
  

TY, 2'700.000.00).- -Los .linderos, medidas uy. ' su-     
perficie del' lote de terreno ¡antes descrito,- 
  

son : Por el Norte, el Malecón de Salinas,con 
AR og, Ey a ETA 

¡VMWiiecinueve metros ochenta centímetros de  longl- 
  V 0 ATI 

  

tud; por el Sur, calle _ pública actualmente de.no 

- minada General Enrfquez,con diecinueve metros 

e” AAA 

ochenta centímetros de *longitud;: por el Este,- 

“propiedad de los herederos de Salvador Perronel, 
  

  

Xicon “cuarenta y OI BMUEye, metros cincuenta centÍ- 

metros de longitud; y, por: el. Oeste, el lote de 
  

- terreno sobre, .el. cual..se. levanta el edificio - 
  A 

de propiedad horizontal 

zul ",de varlos propietarios, con, cincuenta y y 

sg denominado Costa... A = | 

  

o 

seis metros treinta centímetros; medidas que ha 

  

TACTO SIE TE _METROS._CUA DRADOS, . CUARENTA S.. y - 

cen la superficie o área de UN MIL CINCUEN 

  

CINCO DECIMETROS CUADRADOS, - La aportante 
  Aa . a 

-. adquirió el dominio del inmueble objeto de la 
  

- aportación, por haber asumido el activo y el - 
  

  

- pasivo de la compañía Industria de Frutas y 
    

Cereales INFRUCSA S A COD La anna. S.L Ln 
ARA a Deo 

  

_sionó, según asf consta de la escritura .públi- 
  

y 
ca autorizada por el notario décimo octavo dell 

cantón, abogado Germán Castillo. Suárez, el quint 
    _ ce; de julio de mil novecientos setenta y cin-   
 



co, la misma que luego de obtener aprobación 
    

  

  

  

  

    

  

     

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 pon « 

. de la Superintendencia de Compañías, se ins - 

«cribió en el Registro de la Propiedad E . 
3 a 

, TTiñas, el tres ,de septiembre. del mismo A * 

, tivo"":¿n el. que se encontraba el inmueble apor- A 

tado” que fue expresamente transferido PA 

, “linderos, medidas y superficie OS. 

, La compañía Industria de Frutas y Cereales IN> 

| FrRuUCSA S, A. adquirió el dominio del IAMUEBTO- 

o descrito. queycon.-otros. formó, un solo cuerpo, por ! 

a los siguientes títulos y. modos ; a ) Por compra E 

a hecha a la Compañfa de Propiedad. Inmobiliaria - 

, | Sociedad Anónima,según consta de Ta escritura s 

a paBITEa Autorizada Por el Notario” de” Guayaquil = , 

A AA > ee . o). 
6 -Doctor Thelmo. “Torres Crespo, el veintidós de a- 

e Bride mil novecientos sesenta. y Y AUEVS acota. 

o en el Registro de la Propiedad del Cantón Salinasi 

e el tres de mayo del propio, 2 ño.mnd 2, y dedora es. 

» -pañía de Propiedad Inmobiliaria, So. A. adquirió. el 

2 dominio del inmueble antes mencionado, por compra -= 

a hecha a su favor por los cónyuges señores Fráncisco- , 

aL Pérez Castro y Laura Pabros Comtara” de Pérez, Fogón - 

. | consta de la escritura pública autori a.por.el.Nota- 

£ rio de Guayaquil, Doctaor Gustavo Falconí 18328,5M, 

. veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta, >. 

. inscrita en el Registro de la Propiedad de Salinas, , 

s el dieciséis de enero del año mil novecientos, 

A/ sesenta .y uno, - Los cónyuges Pérez Castro - 
  

          ion PP



3 

    

a PEL e 30 Oy 
3 

t 
du 
e 

jo
o?
 

5 25 

ma 2. 

  

- 12 - 
» pe 

Febres Cordero adquirieron la propiedad (del  in- 

mueble que ve , ge señores 

rancisco Pérez Castro y Laura Febres Cordero 

- He Pérez, or compra hecha s - cónyuges - 

eñores doctor Sucres Pérez Castro y Rosa Pie 

dad Baquerizo de Pérez, según consta de la - 

- escritura pública autorizada por el Notario de 

Guayaquil, señor F oza, el -»- 

cuatro de abril de mil novecientos treinta y - 

nueve, inscrita en el Registro de ropie 

-de - Salinas, el. cinco de los mismos mes a 

ños; Y, b ) Por compra a la compañfa Edificios 

Modernos Sosledad. Anónima, según asf consta  - 

-de da escritura ública autorizada or .£L.. No” 

tario” de Guayaquil, Doctor Thelmo Torres Cres- 

po, el veintidós de abril de mil, novecientos - 

-8esenta scrita en el Re 

-Propiedad de Salinas, el tres d 

mo año ., -= La vendedora Edificios Modernos =- 

-Saciedad Anónima: adquirió el 

«mueble aportado, por compra .hecha a 

- yuges señores Francisco Pérez Castro 

Febres Cordero de  Pére se > ta de  la- 

escritura' pública k(autorizada por el Notario de 

Guayaquil, Docto 

- veintinueve de dici 

sesenta inscrita en el 

dad .de Salinas   

-13



- novecientos ' sesenta y Uno , = A su vez, :los- 
      

  

  

  

    
    

     

  

  

   
    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

» cónyuges Pérez Castro - Febres : Cordero adquí- " 

. “rieron la propiedad del inmueble descrita por - . 

, scómora hecha a los cónyuges señores: doctor - . 

. - Sucre “Pérez Castro y Rosa Piedad Bag: rizo dl 

. de Pérez. según a escritura pública autorizada 

, Br Notario de Guayaquil señor Pederico - 

ol Bibiano “Espinoz Pon A SRRizO. de abril, de m 11 - 

. “novecientos treinta y nueve, inscrita cen el - 

s tro de la rapida cd A 1DD/S 0. Lidro CAN CO ' 

a de abril del propio año. =--=--=--==-. Soon .ooo- - 

ss DOS . - Los socios señores JORGE LOPEZ - 

£ FREIRE; GUILLERMO LOPEZ FREIRE; ROSALIA LOPEZ . 

“a -LOPEZ DE MEJIA; y, CARMEN: LOPEZ LOPEZ, pa - 

% - gan el valor total de, sus . respectivas - 

s suscripciones, oO sea la cantidad de SETEN- 

o TA Y:. CINCO MIL SUCRES,( Y -75,000,00), - 

e T cada uno de ellos, en numerario y “de - 

0 contado , » Las entregas en numerario : han 

. -sido depositadas en la Cuenta de Inte - 

Q - gración: de Capital de cla , Compañfa de: - , 

2 Responsabilidad Limitada INMOBILIARIA LOPEZ= 

. "CALDERON C. LTDA,, abierta en el BANCO 

». DE : DESCUENTO, de Guayaquil, conforme -cons-]. : 

. ta del certificado conferido por, este ban- -. 

»e Go, que se presenta para ' que se incorpore- > 

“0 - en la matriz de esta escritura pública, ----- : 

*CA/ SEXTA : TRANSFERENCIA DE DOMINIO , - El     
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Ñ General 

13 Al, 

  

  

señor René . Alfonso: López Calderón, en calidad 

de Gerente General y representante legal: de - 

“la -compañfa anónima Distribuciones Nacionales 
  

l internacionales Cc. A. ( D.I,N,A,I.N,.,C,A.), y - 
  

"además, debidamente autorizado por la - Tunta 
  

de Acclonist as que ¿esta compañda - ce 
  

lebró en Guayaquil el diez de abril de mil 
  

"novecientos ochenta y uno, en pago de las - 
  

“acciones suscritas p or su representada, trans 
  

fiere a. favor de la compañfa de responsabi - 
  

“ lidad limitada INMOBILIARIA ¿LOPEZ CALDERON CL 
  

LTDA., el dominito,/s 
posesión, / 
ervidumbres todos los =- 

y 

  

demás derechos que tiene en la actualidad so- 
  

bre -'el inmueble des crito en :- la cláusula antey 
  

rior, transferencia qu e la hace libre de todo 
  

“gravamen, de embargo $, prohibiciones de enajenar) 
  

- servidumbres, asf como de limitaciones de do- 
  

-minio 0 condiciones suspensivas O resolutoriasjk; 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
“obligándose, én todo- caso, al saneamiento en - 

la "forma establecida en la léy.=-=====--- o 

SEPTIMA : AVALUO , - Los  otorgantes: en 

“las calidades y por los derechos .que hemos 

- invocado, facultados por lo dispuesto en elo ar- 

tículo ciento cincoj inciso segundo, de la “Ley 

de Compañfas, avaluamos la especie aportada - 

“por la” compañfa (anónima Distribuciones Nacio- 

“nales. Internacionales C. A, (D,I,N.A.T.N.C.A.JH 

= en la "cantidad de DOS MILLONES. SETECIENTOS    



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

E 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, MIL SUCRES (Y 2'700,000,00), cantidad por la 

a ¿cual nos obligamos a responder solidariamente | 

. frente a la compañfa' y ante terceros, ----- 

eL OCTAVA : GASTOS , - Los gastos e s.im - 

y -puestos que se originen como, O por conse - 

o cuencia "del aporte y de la transferencia de - 

' dominio del inmueble descrito en la. Cláusula 

. - Quinta, son de cuenta y cargo. exclusivo de - 

. la apoartante compañfa anónima . Distribuciones - 

sw | Nacionales Internacionales C. A. (D,I.N,A,I,N,C.A 

a NOVENA": NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRA - 

08 “=DORES . >= Los otorgantes, an ejercicio de la 

sl facultad constante en el artículo ciento ccuaren| 

1. ta y dos de la Ley de Compañfas, designamos 

2 al señor Guillermo López. Preire, Presidente: de 

1 la compañfa; y 'al señor René Alfonso López - 

. - Calderón, Gerente' de la misma, por los :pertfo- 

18 dos y con las atribuciones establecidas .en - 

1 los estatutos sociales , >= Inscrita la  ccompa- 

sm | fñfta -en- el- Registro Mercantil de Guayaquil,- los 

2. funcionarios nombrados suscribirán reciprocamen- 

2 te los :correspondientes nombramientos, los mis- 

sm | mos que luego de ser ¡inscritos— en, el Regis- 

0 tro Mercantil de Guayaquil, :les servirán de - 

» - documento habilitante para el ejercicio de. sus 

2 - "respectivas funciones, --- ===. ==... -o-o 

ar DEGCIMA : AUTORIZACION , > Los otorgantes 

“A/ “autorizamos al señor René Alfonso López  Cal-       

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

= 14 - 

e se) : “> 
ES ma derón para que realice. las . gestiones 

z j , _hnecesarlas tendientes a obtener la a- 

ro pr 4% 
_probación legal de la constitución de 

: . la compañfa, así como para que s.0- 

a / . licite y obtenga la inscripción. de - 

. la misma en los “registros de la 

Propiedad de -—Balinas, Mercantil de Guay 

. yaquil y en el Registro Unico de Con- 

. tribuyentes del Ministerio de Finanzas.- 

0 Usted, señor notario, se servirá agregar 

: sa las demás cláusulas | de: estilo, necesa- 

" rias : para la validez del presente ' - 

3 mm instrumento, quedando facultado para obte- 

: £. ner el registro del aporte , - Firmado) 

0 Doctor JAIME SANTILLAN NOLIVOS = "1 A- 

. BOGADO - REGISTRO NUMERO NOVENTA  - 

0 COLEGIO. DE ABOGADOS DE GUAYAQUIL", 

DO C UOM E N TOO H A B 1 . 
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L 1 TA N TE? NOMBRAMIE NTO,»>” 
  

  

  

  

  

DINAINCA - DISTRIBUCIONES NACIONA-- 

LES * INTERNACIONALES C. A, . - Sucre cien 

y Malecón . - P, O. Box tres mil seis - 

clientas noventa y cinco ., -= Telex: 'tres - 

-mil. —. trescientos setenta y cinco . - DIz 
  

—NAIN , -= CABLES. : DINAINCA , - Teléfono cin 
  

-q0 dos sels siete cinco , Cero , . - 
  

Guayaquil - Ecuador , -= REFERENCIAS : Bank: - 
  

Of - - America -- Banco de Guayaquil , - Gua»-       
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yaquil, abril veintiuno de mii novecien 
1 

. tos ochenta y uno .- Señor Don — RE- 

, NE ALFONSO LOPEZ CALDERON -  Ciudad.- 

6 : La Junta Gereral de Accionistas de la 

. Compañfa ” Anónima DISTRIBUCIONES NACIONA- 

: LES INTERNACIONALES Cc. A, ( D. 1, N, A - 

. Il. N, C., A, ), en da : sesión * celebrada el 

. día veintisiete de marzo del' presente a- 

. -.ñO, tuvo el acierto de reelegirle a us- 

o ted: : como GERENTES GENERAL - 

. de la compañfla, por el perfodo de - 

a CINCO : AÑOS y con las atribuciones - 

0 constantes en los estatutos . sociales, - 

e insertos: . en «la escritura pública au - 

> -torizada por el notario - ¿décimo octavo 

e del cantón, abogado Germán - Castillo Suáj 

a - "rez, el quince de julio de mil no- 

sa - vecientos setenta y cinco, inscrita en 

o -- el registro mercantil, el veintisiete de - 

»o “agosto” del mismo año; atribuciones entre 

, las -que - $e «encuentra la o representación le + 
1 

a gal de la sociedad, judicial -. y extraju- 

“ dicialmente', actuando individualmente , -=--==-=-==-- 

2. Particular ' que me es grato - comunicar-— 

. le a usted, para +: los fines - legales - 

TTOBpeotivoOs , === 
26 

.. Atentamente, firmado )” Ilegible  : JORGE LOPEZ 

2CAP FREIRE "=>" o PRESIDENTE ",---<oooo-.-- Lan       

   



  

24 

  

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de 
  

la Com pañfa Anóaima DISTRIBUCIONES NA - 
  

CIONALES INTERNACIONALES C. A. ( D., I. 
  

N. A. Il. N. C, A, ), al que se refiere el - 
  

presente nombramiento , - Guayaquil, abril vein| 
  

tiuno de mil novecientos ochenta y uno ., - Fir- 
  

mado ) Ilegible : RENE A, LOPEZ CALDERON",- 
  

CE RTIFICO 3 Que con fecha de hoy - 
  

queda inscrito este nombramiento de fojas nuey 
  

ve mil ochocientos doce a nueve mil  ochocieni 
  

tos trece, número dos mil ciento cincuenta y + 
  

uno del. registro mercantil; y anotado bajo  el- 
  

'“núáÓámero ocho mil trescientos noventa del reper- 
  

torio . -= Guayaquil, veintitrés de abril de mil 
  

novecientos ochenta y uno. -= El Registrador - 
  

“Mercantil, firmado ) Ilegible : Abogado Héctor - 
  

Miguel Alcívar Andrade - REGISTRADOR MERCAN- 
  

TIL DEL CANTON GUAYAQUIL " , - Hay un se- 
  

llo , - Se agregan, a esta escritura, los docu- 
  

mentos en que consta que la aportante se en] 
  

cuentra al día en el pago de: sus impuestos, 
  

tanto municipales, como de servicio contraincen- 
  

dio; y los comprobantes de pago de los dim - 
  

puestos causados por la transferencia de do - 
  

minio del inmueble aportado; y, los certificados 
  

extendidos por la Jefatura Provincial de  Recau_ 
  

daciones de Guayas y por el Banco de Des- 
      cuento, de Guayaquil . - Hasta aquí la minuta 
 



11 

  

  

y sus documentos habilitantes insertos y  agre- 

gados que, en un mismo texto, quedan elevado$ 

a escritura pública . -' Yo, el Notario Titular 
  

-Séptimo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Mal 
  

  

  

  

  

  

donado Rennella, doy fe que, después de - 

haber sido lefda, en alta voz, toda es- 

ta escritura, a los otorgantes, señores Re- 

né Alfonso López Calderón, tanto como - 

representante legal de DINAINCA, como por 

sus propios derechos; Jorge: López Preire; - 
  

Guillermo López Freire; Rosalía López . López 
  

  

  

  

de Mejía; Ys Carmen López López, asimismo, 

por sus "propios derechos, éstos la aprue- 

ban y la suscriben ' canmigo, el notario, 

- en un' solo acto, - Entre líneas : cinco - 
  

SI 'vale.- Enmendado +: OCHO - Sf vale,- Entre lf- 
  

-.neas 
  

-+ posesión - SI vale. >) a 

  

  

  

  

  

  

R.U. 
A 
C. DINATNCA, número '0990006660001,- 
  

  
Lal 

TNA NTRA ) 

¡Prsronaghas Aclonalss roto 
  

    NX 

A 
Y L-     
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EXTRAORDINARIA.DE LA COMPAÑIA 
ANONIMA "DISTRIBUCIONES NACIONALES INTERNACIONALES C. A. (D.I.N.A,I.N, 
C.A.), CELEBRADA EN GUAYAQUID El. 10 DE ABRIL DE 1981 

“En la ciudad de Guayaquil, a las diez días del mes de Abril de mil 

“novecientos ochenta y uno, a las once de la mafíana, en el local so 

cial de la Compañía Anónima DISTRIBUCIONES NACIONALES INTERNACIONA- 
- LESC.A. (D.I.N.A.T.N.C.A,) ubicado en el edificio número un mil se 

“ 'tecientos once del Malecón Simón Bolivar intersección con la calle 

“Sucre de esta ciudad, ae reune la Junta General de Accionistas de 

la Compañía Anónima mencionada, con la asistencia de los siguientes 

" accionistas y funcionarios: señor Jorge López Freire, Presidente de 

la Compañía y propietario de setenta acciones ordinariás y nominati 

vas de diez mil sucres coda una; la señora Rosalía López de López 

propietoria de treinta y cinco acciones ordinarias y nominativas - 

. de diez mil suCres cada una; los señores Guillermo López Freire, 

o “Carmen López López y Rosalía López de Mejia, propietarios, coda 

uno de ellos de setenta acciones ordinorias y nominativas de diez 

o mil sucres codo una; y el infrascrito Gerente General, René A. - 

López Cólderón, propietario de trescientas ochenta y cinco accio 

"nes ordinarias y nominativas de diez mil sueres cada una.- Cog 
" eurren a la reunión todos 'los accionistas de la Compoífa, quienes» 
a la "vez representan la totalidad del capital pagado de la misma - 

“que es de SIETE MILLONES DE SUCRES dividido en setecientas acciones 
ordinarias y nominativas de diez mil sucres cado una.- Los accionis 

"tas asistentes facultados por lo que disponen el artículo décimo os 

“tavo de los Estatutos y doscientos ochenta de lo Ley de Compañías, 

unénimenente ocuasdan constituirse en la presente Junta General de 

Accionistas extroordinoría con el objeto de resolver: '1).- La intez 

LS DN vención de la Compañía en la constitución de la Compañía de Respon 

O sebbkiládod Limitado INMOBILIARIA LOPEZ CALDERON C.LTDA.; y 2).- Autg 
rización al Gerente General y representante legal para que suscriba 

4 ES ' dos millones setecientos mil sucres en el capital social de lo nue 

wa Compoñífa y pague tal suscripción mediante el aporte y tronsferen 

 



cia del dominio del lote de terzeno que foxma parte de la munzana 

X-6 de la ciudad de Solinas.- El señor Presidenta 'consáderondo el 

acuerdo unonime de los accionistas concurrentes, la presencia en 

- .do Sale de la totalidad del capital pagado de la Compañia y las 

: facultades legal y estatutaria mencionadas, declara instalada la 

.. reunión que la preside como titular de la Compañía, . actuando de 

Secretario el infrascrito Gerente Gensral.- El señor Presidente, 
E 

dando comienzo a la reunión indica que los octuales.. accionistas 

. + de la Compañía han acordado fundcr una nueva Sociedod que se dedi 

. caerá a le actividad immobiliaria, con un capital de tres millones 

de sucres y con domicilio en esta ciudod de Guayaquil. En esta 

virtud somete a consideración de la Junta tal proyecto, indicando 

que si la Junta Generci aprueba la proposición sería conveniente 

que la Compañia DISTRIBUCIONES NACIONALES INTERNACIONALES CA. =— 
(D.T.N.A.T.N.C.A.) suscriba dos millones setecientos mil sucres - 

_en las respectivos participaciones sociales y pague tal suscrip 

ción con el lote de terreno que tiene en propiedad en la ciudad 

de Salinas, pues el propósito de la nueva Compañía. sexío prolover 

... la construcción de un edificio sujeto al régimen de propiedod ho 
uso, Fizontal con el objeto de vender por departamentos.- Terminada lo 

. exposición del señor Presidente, la Junta General por unanimidad 

. de votos de los asistentes, es decir por setecientos votos a fa 

_wor, resuelve: 1).- La intervención de la Compañía DISTRIBUCIONES 

_ NACIONALES INTERNACIONALES C. A. (D.T.N.A.I.N.C.A.) en la consti 
tució nde la Compañía de Responsabilidad Limitada INMOBILIARIA LO 

«PEZ CALDERON C. LTDA.; 2).- Autorizar al Gerente General y repre ' 

sentante legal de la Compañía señor René Alfonso López Calderón 

 ., Para que suscriba dos millones setecientos mil aucres en las res 

... , peetivas participaciones sociales y pague tal ¡suscripción medios - 

«e el aporte y transferencia del dominio del lote de terreno que 

- tiene en propiedad y esta ubicado en la ciudad de Solinca, fozman 

de porte de lo manzana X-6 y que fue odquizido por la transferen 
_ cia del patrimonio gue le hizo la Compañía Anónima INDUSTRIA DE 

FRUTAS Y CEREALES INFRUCSA S.A. y que consta de la escritura pú 

   



   
    
   
   
    

   
   
    

    

blica outorizodo por el Notario Décimo Octavo del Cantón Abogado 

Geruón Castillo Súarez el quince de Julio de mil novecientos 29 

tenta y cinco; y 3).- Autorizar al Gerente General y representan 

te legol para que se otorgue la escritura pública correspondien- 

te, apruebe con los demás socios el correspondiente y convenga - 

en las demás estipulaciones necesarias para la legal fundación - 

de la Compañía.- Habiendose resvelto los asuntos motivo de la 

reunión, el señor Presidente concede un momento de receso para - 

la redacción del acta. Terminada de redactar la presente acta, - 

el señor Presidente reinstcla la sesión, dispone dar lectura al 

acta y luego de que fue aprobuda por los asistentes sin modifico 

ción alguna, es suscrita por los accionistas y funcionarios con 

currentes, Certificames._ 

    

-:18



  

Banco de Descuento 
Fundado en 1920 

Capital y Reservas S/. 271'517,191,85 
Guayaquil - Ecuador    

  

IFICADO SOBRE “CUENTAS DE INTEGRACION DE CAPITAL” 
(Depósitos de Plazo Menor) 

  
  

  

  
  
  
  
  

Je Jorge López Freire... o . su depósito por la 

cantidad de Hetenta docinca mil aa a SUCTeS; 

señor. Guillermo López FTOTE. Oc cnc SU «depósito por la 
cantidad de petenta.d cinco mil 00/L00. + o omo mmm. SUCTeS; 

señor a Rosalía Lápiz de Mejía A , su depósito por la 
; cantidad de +etenta 4 cinco mil 00/1090. <= mun o o... - -. Sucres; 
t señor ita Carmen Lónez López , su depósito por la 

cantidad de meteata a A e  . SUCres; 

señor , su depósito por la 

cantidad de sucres, 

á A , su depósito por la 

1 7 sucres;   
Estos depósitos quedan sujetos a las disposiciones contenidas en la resolución No. $48. de la Superinten- 

dencia de Bancos y serán entregados previo el cumplimiento de lo que prescriben los Arts. 2 y 3, según 

el caso de la misma resolución que son del tenor siguiente: 

Art, 2 El Banco depositario entregará el capital depositado en la '' Cuenta de Integración Capital” una 

vez constituída o domiciliada la Compañía, a los Administradores que hubieren sido designado por esta 

o alos apoderados de las compañías extranjeras, después que el Superintendente de Compañías o el Juez, 

. en el caso de las Compañías de Responsabilidad Limitada, haya comunicado al Banco que la Compañia de 

G que se trata se encuentra debidamente constituída o domiciliada, y previa entrega al Banco del nombra- 

' miento de Administrador, o de copia del poder del Apoderado, según el caso, con la correspondiente cons- 

tancia de inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

Art. 3 Si una compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, cada depósito en la * Cuen- 

: ta de Integración Capital" será reintegrada al respectivo depositante, previa entrega de la autorización 

otorgada al efecto por el superintendente de Compañías o del Juez en su caso, y luego de que el Banco 

». —, haya recibido de este funcionario, copia de dicha autorización. 

Guayaquil, .24 de Abril, de 19 61. 

    

   

  

DESCUENTO 

Forma No. 147-A 

6-8-0500 Pichincha No. 418 y Aguirre — P. O. Box 414 — Cable: DESCUENTO — Telex 31
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MINISTERIO DE FINANZAS 

:efatura de Recaudaciones de 

A, 
Y, 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO A           

  

TIMBRES . 
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ALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

  

  

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

É, ido, Fra Ea llesuiea 

Cédulas; Identidad Tributaria . Libreta Militar Nacionalidad 

09.02 393215 É. 

Domicilio: Ciudad 7 

  

  

pro quil 
Motivo de la solicitud ¿ 

/ ¿ 

a 

ys 

  

  

fe Ulea A. 
..o.o ss 

/ 0 mm 
ON ASS 

Da 07 

unreal, 27 go Ya 
Fecha de presentación Firma del solicitante       

Revisado por 
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE Pasos. .ooaooss 

    

      

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia.   

  

  

    

Dr. Marcos Hidflca tudzada 
Jefe de Recaudadtñles del Guayas 

'TA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.     

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
  

anar ra  ra r ror rrrrro 

:OTA.—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos, 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  
  

4 CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

          

Y 
DATOS DE ¡DENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

        
  

/ « TIMBRES Apellidos: Paterno a / " Nombres 

o Lip o, z Vet Am Pame 

o 
Y , Z 

Cédulas: Identidad Tribútaria Libreta Js Nacionalidad / 

0?- 01125207 E L Alfie / 
  

Domicilio: Ciudad 

Spuey equi | Y $53 A 4 y Puen 

Motivo de la solicitud A oo 

4 = / 
GCommtiduad! de Parres : . 

a Br Pe ci 

life! Alen Un eee a +? de. a de 197%: 
Firma del solicitante Fecha de presentación 

  

   

  

  

  

  
    

Revisado por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 
MAR 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

  

Provincia. 

  

    
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO P INCE DIAS   

  

    

l
l
     

  

id Pt. ¡Hare 
. ' Jefe de R laaididiada scaugaciónes del Guayas 

“£' NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras, 

  

      

"TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOTA.—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

á revisar nuestros archivos.



  

No 368775 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

          

    

    

  

  

  

  

      

  

  

A CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL. FISCO 

* 

Jefatura de Recaudaciones de ............... 

DATOS DE ¡IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

1 

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres .C 

4 
Pepa Kien Betta Rorctda 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 
hn 

-ortqa234  231/Gh > A 
. EM 

Domicilio: Ciudad Enil o 

Querorques! :/ Fu y dt 

Motivo de la solicitud 

dyurbitaeid. AU a : 
ESAS 2 OS 

ld o A ty cor! a 2% de SE ... de 198). 
Firma del solicitante Fecha de presentaci 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB ................ ” 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta . 

Provincia.     R 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

A 

  

  
   

rra rr     

   
Dr. Mateos Y cibatlrado 

L Jefe de Recaudaciones del Guayas 

*",/“NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 
Ay   

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOMBRE Barba. Raras Flia, AR ljo-ña. .. 

NOTA.—Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR    
  

  A 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE     
    
  

  

ÓN P E NA za Z 

pa «Buerno Materao . ve Nompred <> 
4 4 s 

az 

50 a ASS a 

    

   
  DOISTRIRiciones AA LES y 

  
  

    

    

  
  

     

    

y 
A o 

E 

anio pransassa 

  

Revisado por 

      
  

A ndalsMacid' 
Y a) A EA E 

A E Cód Ada se ANO o AE Teauieria Art ¿Libreta : Milito, Ar - simios: AVE AS 
Y Ue ty . dE OR, i, y 

3 Y , + al a Tridirs > tes : A0C-09 $0 Es ve PL anda A A 
Dom Eingad. A e cala pa DR GO . 

Si 4 Y ES 
Laa ed he Aa 0-2 ¿AAA bee 

E 0 e y 9 ES 3 ni Eoloirts EE LEER 

Cha feto dy Elina e La o o 

Ficma. del solicitanie 

      
   

    
     

   
  LN — ns   

e... no. purrasos. 

“ € U bs. 

Y agas, de 
Fecha de presas 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACION     
   

       

   

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de wéditol, 
cobro en esta Jefatura, el solicitante no e como deudor 4 

Provincia, 44évo expresado en el dorso, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE 

e. 

NOTA.-—No es válido el certificado sí tiene borrones o mendore 

   



  

  

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, -CERTIFICA; QUE UNA VEZ REVISADOS LOS + 
ARCHIVOS DEL DEPARTAMENTO DE CARTERA, SE HA ESTABLECIDO QUÉ DISTRIBUCIONES NACIONALES 
INTERNACIONALES C ATLENE PENDIENTE DE PAGO LOS TITULOS DE CREDITOS QUE A CONTINUACIÓN 
se DETALLAN 

1/0 51-21 60173 Lon. D1. RENTA S/'316,030,00 e 
, 158,013.00 : : , 

81 sen. . un2284913,00 

LA; EMPRESA ARRTBA INDICADA PAGO CON RECTBO .1-R N2657829 DE MARZ0 6/79 IMPUESTO A LA 
RENTA POR EL AÑO 2978 SEGUN DECLARACION LA CANTIDAD DE S/.256.325,23, POR LOS MENCIO- 
NADOS TITULOS DE CREDITOS EL CONTRIBUYENTE TIENE PRESENTADO RECLAMO ADMINISTRATIVO - 
ANTE EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS,-POR LO EXPUESTO SE EXTIENDE EL PRESENTE CERTICA- 
DO,*VALTDO SOLO POR QUINCE DIAS, -GUAYAQUIL A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE JUNIO DE- 
MIL NOVECTENTOS OCHENTA Y UNO.x.x.X.X.X.XoX.Xo RX. X XX XX XX XX o XX XX 
Lo hqho Modo Ro XX. Koko XoXo Mo Mo Mo Mo X oo XX oo XXX MX Mo Mo M0 XX 0 XA XX X.XoX.XoXoXoXo 

     
on 

A » e 

Js lid: ¿Re acionis dul Énayas 
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22 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS. mu 

ALCABALAS 

EN  CONSIGNACION 
A A A A e A A A a e € o o or ZRII 

No “17623 ESPECIE VALORADA sy 3,60 

Fil o 126 

Guayaquil, 2... de ..."?Y9 .., ..... de 19%81    

  

. DISTRIBUCIONES NACIONALES INTERNACIONALES Cs As «(Ds I.N.A. 
Re ibí del SOÑOL coco corona ra 

N.C a la AN 94: VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS 25/100 E =Sucres, 
(on e... nn... +... ..... ..ononno... s.<<oen9Q9pasonsso¡gsssasarsas unoos o dbseo$o on». 

...o o. 

  

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a? .Immobilia, 
ria López Calderón C. Ltda, ( Constitución de Compañía) 

del predio ... “Ybano ubicado en la parroquia ..... Salinas... del Cantón 

SALADA acc ccncncnnn rca consistente en*. Solar y edificación, 
(Aporte a Compañía) 

según . Aviso AN del Notario señor .PR+ JORGE MALDONADO 

rem...” Miuiiin........ siendo el valor real de la venta s/ 2.9 7009000 100 

EN pero se cobra el ......c....oo..... ... 
/ e 

. impuesto sobre 2 Te o 625,00 a por ser este avalúo de Catastro del 

a N? ......ooo.oo...... con la siguiente demostración. 

; Fijo por los primeros Sí .....ooo.ooooo.oo.o.. Sh coorormmmmo o. 

Gradual ..........1 % por 2272200: 228, 27.22.65 27d kl (seg. Arto 359=1V=7 LRM) 

Suman sí 27.226425. 

Descuento % según aviso Sh roncoommosms... 

Total yla, 226 1253. 

  

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el . ..... 

rr y que se ha cobrado come 7 CT de descuento. 

por verificarse la transmisión dentro. del............ 
de A 

  

- Emitido) PESSOrCLORMIM ICRA 
co RS TESORERO MUNICIPAL 

”., caovia Ye 

e El Jefe de“Reéntas | 

o CERTIFICADO a 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el 

[” comprobante e 7625 rre 

errar rn ingresó a Caja el día........oooommmmo..... 
$ 

Elaborado por 

  

Co0 

  

Imp. Mcpal, 12939 Fecha 1 : A ra ale



  

  

seistal (500 B, de 50 x Y pe 

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA 

—Fctmración 1 Rentas 

Ingreso de Caja No 41001: 
.SEGRLIATCA 

FECHApay 7782 

NOMBRE PISTRIBUO TOMES nAC JOMALES. ANTERNACIONARES Soba A 

lc” 

> 

ARCHIVO N". 

heE 
$4 

  

_LADIGO 

  

RUBRO 
  

4 97.00 

    

Venta de Agua 

_14.09.01 | 

14.09.02. 

Derechos de Instalación 

Derechos de Abastecimiento 

Venta de Medidores 

Formularios para Instalaciones   
Instalaciones de Redes a Urbanizaciones   
Fondo de Garantía a Contratistas 

  

    

  

Alcantarillado     

  

Multas y Sanciones     

  

   
   
   

  

Intereses por Mora 

Venta_de Materiales 

7% Vehículos Servicio Público 

1% adicional de Alcabalas 

|__Otros_no especificados 

  
  

  

  

  

      
  
           

   

  

  A A A A A A o A A A 

a Le ASCABALA camp. 708 A - 
_MOTABIOS DR, JORGE VYALDOHADO 

o 151/paetrios 
  

    

      
  

  
   

  

    

  

En MUNICIPAL DE | 
POTABLE DE QUAYAGSIL 

| 7 MAYO 198), 
PAGADO 

LEA AAA PRA 0 
a SERTE MJ 

ze e tó e So a 

VALORFS: 
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A
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Junta de Beneficencia de Guayaquil 

   

  

   

No "45760. IMPUESTO DE ALCABALAS Por :g7.718492 

  

_PARROQUIA += SALINAS=- PAGADO CON CHEQUE $ 009152 (GO. BANCO DEL PACIFICO» 
    
según Art, 20, del Decreto Ejecutivo No. 900 del 22 de Mayo de 19 6. 

o Guayaquil, Y de... MY 4 de198l 
“ KIRTA DI BINIRCERCIA 34 | < 

, AP 

     TA ta 
Lor A | 

TARO ui 

    

  

  

  

  
    
   

    

   
        

   
   

     

- . REPULICA DEL ECUADOR 

No — 4391 ( JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

IMPUESTO PARA LA DEFENSA NACIONAL SOBRE ALCABALAS 

Guayaquil ..dew....Byo_7/ 81o de 17m 

Recibí dlecciccnacm DS bribugiones Nacionales Ipntermecionales.. Coligm 
la cantidad de TRES MIL HOCIENMTOS OCHIEITA Y NUEVE 46/1090 .......Sucres 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que 

2. - hace cr 

del 
o. de la Parr Salinas sn 

: consistente 

$ Valor de la Venta > 

Valor sobre el que se el Impuesto y 

del Notario 4 

140/00 para DEFENSA» se 

Nacional 

 



     

  

     
      

BANCO CENFRA:-. Total Depositaa?_  ,* 

* 

Este recibo, con la cértificación de la máquina, 
A £imí. probantée s£HA. Pp i et 

clamo. Si los cheqties a cargo de otros Bancos 

y otros valores no fueren pagados, el Banco Cen- 
tral queda autorizado a debítar dichos valores en 

1 santa aerradit: í 3, et ss e ed 

   
   

    

SON: 

    TOTAL    
COMPROBANTE PARA DEPOSITO EN CUENTA Recibo para el Interesado 

CORRIENTE ?     
MUNICIPALIDAD DE SALINAS 

DIRECCION FINANCIERA 

TITULO DE CREDITO 

FECHA DE CONTRIBUYENTE: a
 
A
 

ad 
da 
td 

Salinas 

2,038. 

TOTAL PONDOS TOTAL FONDOS TOTAL DE 

MUNICIPALES AJENOS IMPUESTOS 

: A . SEC, TESORENA! RECIBI % RECARGO POR PAGO EN 
i ES ” 

; ¿ fo o . , ADA % DICTO. POR PAGO EN 
> 3 . q > a => + PR mas 
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A petición verbal del Sr. (a) 

2 2A 

  

Municipalidad del Cantón Salinas 

NELSON ERNESTO SARMIENTO RACINES 

TESORERO MUNICIPAL DEL CANTON SALINAS 

. TN as 
Qda ts UA UA 

5694935040004 boss ADA ¿ass osdsoso rre 64 

$ A $60040s060400s0so0os4ssosoa4aoso0osorosodosos0os04sos ses esos sus son ts” +$90)... «<0401004060%%00. 1... 

Portador de las cédulas: 

Unica Na 

Tributaria N2 

090082 96 4-0 
3HFAroec....6M..n(Qor. +1659%t0o000009 

164u0000094405s0v09o.a. .%.80 Y 

CERTIFICO: Que habiéndose constatado en el tarjetero control de 

  

E 

Salinas, A +. dl +. 

contribuyentes de esta Sección Municipal, el (la) e 

2 
- , rl AA o raro ato 

pS Tot od IN E 
senor la) 6. 608p906<54000%060689000495000049908804994000000091q4(. 24 

( : ode sia ) A AS E 

008000 .s...00.%< 90.2. .000.0..0006. .0.846:.1200040060019006t060 «0404060090409 .<2900€0-.-.» 

nó, es deudor (a) a la Ilustre Municipalidad del Can- 

o tón Salinas, por ningún concepto a la fecha. 
A 

: Es todo cuanto puedo cortificar. 

” adill 

.. 4 +B9 0898008000. de 1.98, 

A A mm 
" A A 

To ( > 
LAS : 

1308... Sarmiento Sacióes 
TesorePO Huaicipa 

   

  

r ECUADOR HA SIDO, ES Y SERA PAIS AMAZONICO



      

CUZRPO BE BOMBEROS DE SALINAS 
Contribucion del uso y medio por mil sobre avalúo 

o 0 ; 
> de Enero Decreto “npiemo N 

Decreto Fjasutivo N9 23) de Fenrero Í 

  
  

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 

  

Ma] TE 

mis do 
ENTRO E PUTO AT 0 CA TARO E) TATI 5 

A TORL A P a! A Clan 

C A 

$ y 
Coño CI LTDA. (D.IN.A.I.M,C.á) 

  

UBICACION DEL PREDIO aÑo 

  
F, AREA 52 19 ae

 7 
vi HARZANA SOLAR 

  

        
  

  

SN Lota 

. 25 do Abril 21 
Salinas, E AO AOL de 19_2 

HL DU IRC IA NTCOS CENCUANTA LO, 10€ 

  

NOTA: El Título <2 Crédito noes válido sin las firmas c facsimil dal Pri- 

mer Jefe, dal Tesorero y d: ta firma de cancelación del recaudador. 
2 AA 
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  Ei = 

PRIMEN CIERRE 

Le
 

ma e 

      

  

  
    

 



q
$
 

se 

  

e Z 
e E E 

y A a ad 
. e 2 AOS 
A ÓN 

sa 

¿ 

E 

, 

20 

CERTIFICO: Que en el diario "El TELEGRAFO" , en la edición correspondiente 

al día jueves treinta de Julio de mil novecientos ochenta y uno (Año 98 

Nt 35,256 ), se ha publicado el extracto de la escritura pública de cons» 

titución simultánea de la Compañía de Responsabilidad Limitada “INMOBILIA- 

RIA LOPEZ CALDERON C. LTDA.”, con la razón de eu aprobación. 

¿lio 30 de/ 1.981 = 

       

 





DEL 
or to, 

e * 
o 
a 
ly 
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o) 
4 

    

10 

1 

  

Re 1f so López Calderón. 

C.C. 0900652215 C.T.60027 

orge López Freire, 

Guille Óópez Freire, 

C.C,0902397215 CT. 60026 

osche o 

Rosalía López” López de Mejfa. 

C.C. 09-01792234 C.T. 6002 

armen  Lópe 

C,C. 09-01125807 

Se otorgó ante mz en fe de ello confiero es



  

> ol 

te TERCER TESTIMONIO que, en veinticuatro fojas 

útiles, sello y firmo en. la Ciudad de Guaya - 

quil, a los VEINTICINCO DIAS DEL MES DE JU 

NIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.- 

RENNELLA 

CANTON GUAYAQUIL 

perintendencia de Compalilas feeha veinte tres de 

lio del presente año (1,981 mM a 

No=479 del Registro de Prepiedad y anotado bajo .l No- 

799 del Archivindose el Certificado de 

  

   



  

o 
21 

DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la e scritura pública co- 

rrespondieste y en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo terce- 

¡vu de ! Resolución No. 1IG- RL-8l- 0812 de la Superintendencia de 

Compañias, tomé nota de la aprobación de la constitución de la com 

pañiía á que se refiere el presente testimonig.- Guayaquil, julio trein 

  

ta de mii novecientos ochenta y uno. - 

    

DR. JORGE MALDONADO RENNELLA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

Certíficos Jue/ en cumplimiento de lo ordenado en la fe 
solución Númefo IG-AL-891-0812, dictada el 23 de Julío de 

1.981, por dl señor Intendente de Compañlas Encargado, 

he ¿inscrito Jesta esocfitura pública de fojes 21.280 a - 

    

       

  

21.329, 1 4,899 ' del Registro Pyróegntid y anotada - 

bajo el número 17.472 del Repertof .- Guayaquil, cuy 

de míl novecient to £ um» El - tro de Agoetc 

Registrador Mp 

18. 

   

     centil  .. PREFECTO] 

   

    

HECTOR MIGUEL ALCIV 
2 

Registrador Mercantil del £ ai 

Certiífico: ue econ fecha de hoy, he archivado una 00» 

pla, sSuténtiva de este secriturs pública, en cumplíinmica 

to de lo dispuesto en «el Decreto 733, dictedu «el 22 

de Agosto de 1.975, por el señor Presidente la Re 

pública, publicada en ely Registro Uficiel 878 - 

del 29 de Agosto de 9758 ¿- Guayaquil, de A. 

ochenta 1 uno El Regístra 

       

     

  

   

A E A ÉS 
AB. HECTOR MIGUEL ALC ANDRADE =— 
Registrador Mercantil del Lántón Guayaquil; 

Certifico: «ue de conformidad con lo dispuesto en el - 

Artículo 33 del Código de Comercio, con fecha de hoy, 

y bajo el nímero 854, se he fijado y es mantendrá fi 

 



     

     

  

Jo durante suels aces en la sela de esto 

extracto de la presente ent 

cuatro de Agosto de 31 

Registrador Mercantil  .» 
    

WMa87 HECTOR MIGUEL ALGÍVAR [ANDRADE 
Registrador Mercantil de/Cantén guil, 

     


